
Núm 39. Sábado 11 de Abril de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale 
los martes y sábados , y censta cada n ú 
mero de un pliego de i m p r e s i ó n cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor n ú m . i 8 8 , á 4 
rs . yn . al mes puesto en casa de los se
ñ o r e s suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten snseHpciones para fuer» de 
esta capital á 8 rst vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos 110 oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta* 
ran gratis, siempre (¡úe sean de las clase 
que cpuipreiide la Real drden de ao de 
abril úif imo; pero deberán venir fiaucoi 
é iguaimeate las reclamaciones. 

B E Z A H A G O Z A ; 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

, EDICTO. 
XJon Antonio Mar ta Alvarez de Thomas, Caballero 

de las Reales y Militares ordenes de San Fer
nando, con flaca de tercera clase y de la de San 
Hermenegildo i Socio de número de las Reales dé 
amigos del Pais de Málaga,, y Aragonesa, Aca
démico de honor de la Real dé nobles y bellas ar
tes de San Luis de Zaragoza, Mariscal de Cam^ 
j)o de los Reales Ejércitosi Gobernador y Capi
tán general de Aragón , ¡''residente de su Real 
Audiencia, gefe Superior de Seguridad pi'iblita^ 
Presidente de la Junta principal de fortifica
ción, de la Comisión de Revisión de esta Capital^ 
su partido, protector de extrangeros y transeún
tes. Inspector de las. compañías de Fusileros de 
Aragón y Subdelegado general de Policía & . & ; 
El sosten del Trono de S. M . la Reina , la con

servación del orden público y el pleno ejercicio dé 
las leyes, que los enemigos de la felicidad de la 
patria con sus obscuras maquinaciones se esfuerzan 
á trastornar , poniendo en acción tramas criminales 
con que pretenden llenar de dolor á los habitantes 
de este Rehío, tan nobles como valientes; obligan 
á reprimir y castigar con justa entereza delitos que 
se cometan contra aquellos sagrados deberes y no 
perturben su libre disfrute. Cumpliendo la auto
rización de S. M . por Real orden de 6 del cor
riente, sin embargo que la lealtad aragonesa m i 
ra en su generalidad con horror toda subersíon so
cia l , y por sensible que me sea la creación de utí 
tribunal de escepcion , he dispuesto. 

1. ° Se restablece nuevamente en esta Capital 
la Comisión militar ejecutiva bajo la propia or-
ganizneion que la constituye. 

2. ° Desde la fecha entenderá esta Comisión 
en las causas que se hayan fotmado á formaren 
sobre las últimas ocurrencias de esta Ciudad. 

3.0 La Comisión miliiar ejecutiva seguirá y 
fallará las causas que le someta en uso de facul
tades que me están conferidas. 

4.0 Cesarán estas disposiciones en el momento 
que desaparezcan los motivos que dan lugar aellas. 

Y pará que llegue á noticia de todos se circulará 
y fijará en los parages acostumbrados. Zaragoza 10 
de Abri l de iSy^ .—Antonio María Alvarez. 

Intendencia de Aragón. Lá Dirección general dé 
Aduanas me comunica la Real orden siguiente. 

>Í Hl Excmo. Sr. Seoretarib de Estado y del Des
pacho de Haciends, con fecha 28 del corriente mes, 
comunica á esta Dirección general ¡a Real orden! 
que sigue.£=S. M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido mandar, que mientras no se conduj'e la ins
trucción, y se resuelve un expediente general pro
movido por varias quejas robre los perjuicios que 
causa á la agricultura ei estanco del figúardiente, no 
se haga novedad en lo que previcneh los Reales de
creto^ órdenes é instruciones relativo^ á esta rentan 
ivi en tanto que no se verifica el concierto entre los 
ministerios de lo Interior y de Hüeienda en que se 
está entendiendo conforme al artículo 5. 0del Real 
decreto de 20 de Enero de ¡ 0 3 4 , se tengan los 
aguardientes, que constituyen por sí solos una reu-
ta del Estado, por comprendidos entre los ar t í 
culos de comer, beber y arder, cuyo déseSíaisco y 
libre trafico previene el mismo Real decreto,.,y 
con los cuales tampoco se hará novedad, hasta q-né 
tenga efecto el concierto exprcadó , según ya se 
mandó en Real orden d« 28 de j u l i o último. De 
la de S. M . lo comunico á V . S. para.los, efec
tos correspondientes. 2= La Dirección la traslada í 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento, hacién
dote saber á loS Ayuntamientos, y demás á quien 
corresponda , con el propio, objeto. = Dios guarde 
á V . S. muchos años. .Maidrid 30 de Marzo de 
18^5 Antonio Alonso." 

L a etiíe inserto en este periódico para conocimien
to de los Ayuntamientos del Reino y demás á quie-
nes corresponda = Zaragoza 4 de Aibrit dé JS¿Í¡.ZZ 
Domingo Ximcnez. 

Govierno civil "de la provim ia de Zarnnoza. E l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de lo Interior, con fecha de 2 4 de Marza 
último me l¡a comunicado la Real orden que s i 
gue. , • • ' / , 
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. ^ i u o s todos los obstáculo!; que la existencia de 

predios comunes oponía á los progresos de la agri
cultura, de la población y de las costumbres y 
quietud de los pueblos , tuvo á bien S. M . dic
iar en 24 de Agosto último, las oportunas re
glas para tacilitar su enagenacioti •, y encaígó á 
ios Ayuntamientos la lustrucdón de los expe
dientes, para celebrar las subasuis. Pocas Kan sí-
do hasta ahora las ventas pro'nn'ovídas por los cuer
pos inuiiidpaies, y nó ^uede atribuirse -esra omi-
iton á otras causas que á Falta de t e l ó púb i i c í ^ 
á preocupación arraigada ten fa'ror dé la existen
cia de bienes de Piopíos , ó iamanejos Ciímináles 
en la administración de esta abandonada hacien
da. S.' M . d'esea qué el cei'o y la aútondád de 
V . S, se emplee eficazmente en retnovter éstos es-
torvos ilustrando á ios pueblos sobre las venta
jas que produce la reducción de los biénes públ i 
cos á dominio particular i y corrigiendo á los 
Ayuntamíeiuos siempre que la apatía de sus i n 
dividuos ó abusos introducidos en la fidriiinistrá-
cion de las fincés de Propios puedan ser los mo
tivos que mas podé rosa mente contribuyan á man
tenerlas en ei estado de amortización en que se 
eijcuer.M-an.sÉ! t)e. Real, orden lo digo á V . S. pa
ra su inréligéncía y cFectos Correspondientes." 

Guyá sftberána resolución se inserta en el Bo
letín Oficial para conocimiento del publico; y 
que sirviendo de gObíerto á las Justicias, Ayun
tamientos y Juntas de Propíos él interés que S. 
M la Reina Gobernadora toma por el beneficio 
y preperidad de los pueblos procuren correspon
der á sus tnateniales deseos j promoviendo la ena-
genacion de, las fincas del común evitando por es-
re itiedio los males y abusos que Se mencionan, 
y sobre cuyo remedio wijijané constantemente im^ 
poniendo la responsabilidad á los que por su i n 
dolencia ó manejo puedan contribuir á entorpe
cer el cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 24 de Agosto sobre este asunto. Zara-> 
goza 6 de Abril de 183 5. rr .TWn? Clemente L : ~ 
gnes. = Po)- mandado de S. S. Agustín Zaragoza 
Codinez, Secretario. 

Continua Id Ley sobrt krgánizacion de la Milicia 
V r batía. 

S E R V I C I O . 

Art . 16, E! servicio de la Milicia urbana se 
divide en ordinario^ extraordinario y de cam
paña. 

Ei primero y segundo son de carácter obligato
rio ; el tercero es nierániénte voluntario , menos 
en el caso de invasión de eiíemigOs ó sublevación 
de! piáis. - . • 

Art. 17. Se entiende por servicio ordinario el 
qué se presta dentro de las poblaciones y término 
de su respectiva iuri'diccion ordinaria t su durá-
cipn no debe pa^ar de Veinte y cuatro boras. En 
las plazas de guerra cuando la Milicia urbana 
tensa que sustituir ó auxídar á la guarnición , la 
duración del servicio ordinario para estos. Cuer
pos será de un mes. 

Art. t8. Se 'entiende servicio extraornínirio: 
1.0 Hl que dura mayor plazo que ei seña

lado para Ordinario , aunque se preste dentro de 
la poblaci 11. , , 

2. ó El que desempeña Fuera del término del 
respectivo pueblo. 

Para el servicio extradrdinarío serán preferidos 
fós que ybluhtáríámente se presten á desempe
ñar lo ; á Falta dé estos s'éráii llamados por la A a -
to'tidad civil del püebló pbr couductb ael Coman
dante: 

1. 9 Los sblterós. 
2. 0 Eos viudos sin hijos. 
3. '0 Los casados sin hijos. 
4. 0 Los casados con hijos. . 
í . O Los viudos con hijos menores, 
Lbs nombrados pára servicio extrabrdiriario po

drán ser reemplazados por otros Urbanos del mis
ino batallón o compañía que voluntariamente se 
presten á ello. 

Án. 19. É " ¿aso de invasión 'enemiga ó su
blevación en una provincia^ la Milicia urbana 
'dé la misma y dé las limítrofes podrá ser llama
da y o'r'ganizadá en batallones y compañías de 
campaña, cón "sus- respectivos Oficiales, Sargen
tos y Cabos. ) 

Este llamámiento se hará pbr el Gobernador c i 
vil de la Provincia én usb de ,sus propias a t r i 
buciones, ó requerido por, la Autoridad militar 
¡superior de lá misma provincia o distrito y con 
conocimiento de esta , aunque sea en el primer 
caso. 

Los cuerpos reunidos ser.ín disueltos por la mis
ma Autoridad en cuanto haya cesado el motivo 
que exigió su rcünionj y sus Individuos volverán 
á los batallones o escuadrones de-que procedan. 

^ i t . 20. En casb de que los Milicianos urba
nos que se presenten voluntáriamente á este ser
vicio no sean suficientes para llenar el rümerb pe
dido, sei"án llamados por la respectiva -¿íutbiidad 
civil dé la Provincia ó pueblo, y por Cbndücto 
de su respectivo Comandante , por el brdéií s¡-
guientei 

1.0 Los solteros. 
2.p Los Viudos sin hijos y solteros cón casa 

abierta. 
3.0 Los casados sin hijos menores. 
Si en cualquiera de estas clases hubiere ind iv i 

duos sobrantes á los del número pedido, se llena
rá este por medio de sbneo entre los dé la misma 
cíase. 

Éste sorteo Ib venficaíá el Ayuntamiento res
pectivo en actb público, cbn asistencia sin voto del 
Comandante efectivo ó accidental de la Milicia 
urbana del pueblo. 

Lbs individuos qiie hubieren sacado la suerte en 
el primer sorteo y Hecho el servicio, no entrarán 
en suerte en el siguiente. 

Los que presten este servicio no podrán ser de
tenidos en campaña y fuera de sus casas sino por 
el término improrrogable de cuatro meses; pe
ro los que hayan empeñado voluntariamente cum
plirán el tiempo dé su empeño. 

Los GeFes y primeros Ayudantes de estos bata-
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Uones ó escuadrones, y ios Comnndantes de com
pañías sueltas ', serán nombrados por S. M . á pro-
pueita del (Sobernad'or c i v i l y esta Autoridad 
nombrará ios segundos | Ayudantes , Capitanes, 
Ofu-iales y Sargenros 'del batallón ó escuadrón en
tre los que ya obtengan las respectivas gradua
ciones en los Cuerpos que concurran á su torma-
ciou en cada Provincia. • ¿ ,., 

A t t , 21. Los Reglamentos e tabjeterán las re
compensas , resarcimientos y auxilios que corres
pondan á los Urbanos empledados en estos varios 
servicios por el tiempo qhe duraren , d á sus fa-
rotiias para el caso de fallecer o inutilizarse mien
tras los prestan. 

, DISCIPLINA. ... , , ; ,,:;,?,:! 
.^ r t . 22. Los individuos de la Milicia urbana 

no gozan por servir en estos Cuerpos de otro 
fuero civil ni criminal que aquél á que por 
sí estén sujetos. L«is Faltas que cometan ch el ser
vicio ó eti actos y cosas qüe tengan relación con 
é l , setáh juzgadas y castigadas por el Corisejó 
de disciplina respectivo. , 

La sentencia séra á pluralidad absoluta de Vo
tos, y en caso de empate prevalecerá la opinión 
mas favorable al ácusádo. . , , 

Los Gcfes y demás qué manden cualquiera fuer-
za de la Milicia úrbaria', podrán en s,ctos de ser
vicio imponer las penas que señalarán los regia-
inentbs. , , . . , 

Excepíiíanse los indivídiios de los batallones y 
escuadrones _ de campaña lós cuales mientras es-
tob se hallen en servicio, gozarán dél fuero mi
litar criminal, y estarán áujetbs i las penas de lá 
brdenanzá del Ejercitó. _ , , . , 

A r t . 23. Las periás que puede imponer él Con
sejo de disciplina; serán- , . 

1-0 Correcciones dadas privadamerite ó de
lante de la Oficialidad reunida ó publicadas ,én la 
orden del cuerpo. , . • . 

2.0 Recargo en el servicio j que no podrá pa
sar de tres dias. 

3-0 Arresto de los Oficiales en sus casas, y 
dé los. Sargentos , Cabos ó soldados en la sala de 
discipliníi del cuartel; donde; le hubiere ¿ ó en el 
principal ó eií !ás cásas Consistoriales, que tampo
co pasará de tres dias. 

4.a Suspensión temporal de empleo^ que pp-
drá s?r hasta de bri mes. . , 

5.0 Privación de empleo porS. M . á petición 
del Consejó dé disciplina^ expresando este los 
motivos. ,, »V •>• 

6.° Multas desde 8 á 500 rs, 
7.0 Espulsion con nota, de las filas dé lá M i 

licia urbaná: ^ ( „ 
Art. 24 Ningún batallón j e s c u a d r ó n c o m 

pañía ó escuadra de la Milicia Urbana, pqidrá de
liberar ni elebar en cuerpo exposiciones, quejas 
ó reclamácidnes á S; M . , ni áninSuftá autoridad 
sobre objetó a ígunó; aüri tuando fuese felativó al 
servicio: podrá hacerlo acerca, de este el Gefe del 
Cuerpo , por conducto del Gobernador civil de 
lá Provincia. , , , 

A n . 2*) Si un batallón, escuadrón, compa
ñía, escuadra ó individuo tomase las armas sin or

den ó permiso J e la autoridad competente, y na 
las dejase cuando sé lé mande; si rehusare ha
cer el servicio p a " ^ cmí llamado legalmen
te t si en cualquiera manera alentare contra el or
den y trahqumdád publica; si embarazasé ó pre
tendiese j directa o indircctíhiaité , úifluir en la 
libre elección d é ios hombrados pava cualquier des
tino o cargo público', el Goberijador civil de la 
Provincia beberá suspender los Ciíerjpds que hu
bieren incurrido en estos atentados, y proceder 
contra los individuos qné fen particular hubieseü 
sido culpables , poniéndolos á disposición .del t r i 
bunal competente, dando cuenta inmediatamente 
á S. ÍÁ. de su providencia , y de las causas que 
la hayan motivado. Las suspensiones d é estos cuer
pos no podrá pasar de dos meses , sino en v i r 
tud de K é a l iórden. ^ . . . 1 \ • , a , 

Art . ¿6. Los individuos de la Milicia urbana 
a l tiempo de alistarse , prestarán ante la autori
dad focal respectiva él juramento arreglado á la 
ifóririulá siguiente: . . L - • 

í j u r a í s fidelidad y obediencia á la REINA nues
tra Señora Doña ISABEL i i , y en su nombre, 
Hufánté su menor edad; á S. M . ta REÍNA Gober-
iiadota ? § j u r á i s guardar V cumplir el ESTATUTO 
k E A i l y las leyes de la Monarquía', defender'cón las-ar
mas el territorio contra los enemigos exteriores é in
teriores: Sostener y conservar el orden y la tran
quilidad del jpais : prestar a p o y o á las Autor ida
des siempre que os requieran ': obedecer á las ó r 
denes dé vuestros Ge'fes en t o d ó acto dél servi* 
c ió : no abandonar jamas el puesto qué se os en-
irégué; y conservar lás.insighias que se os confiatt 
hasta perder la vida ?=Sí juros: Si asi Ib hiciereis 
cumpliréis Con Vuestro deber, y en otro caso s e 
réis responsables knth Dios y las l e y « s . 

r A R M A M E N T O , j . 
EQUÍPÚ V V í S t D A R Í O . , - . " r. _ 

.. Att 27. Será de cuenta de los Milicianos ur
banos costearse e l uniformé q ü e señalan ó seña* 
laren los Reglaiñentos en basb qüe quieran u s a r 
lo ; Jjero él servició que á,fcS,Ha uhb ebrresponda^ 
deberá Hacerlo cón él distintivB dé lá escarapela. 
Los Oficíales, sea.ctial fueré .su giráduácion, de*»-
berán estár cóiiipleíaménte uniformados en el t é r 
m i n o dé dos meses-; contados desde el dia en qué 
reciban los noliibrámientós ó Reales despachos. 
; Att. 28. El armamento; ebrreáge , cartuchera 

ó canana, y lás, municiones séráfa surhinisiradas 
por cuenta del E í t a d b ; pero él entretenimiento 
de dichas prendas será costeado por el Urbano, 
á inenos que el deterioro provenga de acto dél 
servició ó haya sido notoriamente involuntario é 
inevitable. 

Mientras no se ptiedan proporcionar armas á 
toda la Milicia urbana, se distribuirán en cadá 
pueblo lasque se le detallen, empegando por los 
ya alistados,, 

Art ají. Las cajas de guerra, trompetas y cor
netas, e l uniforme de los mismos y de los tam
bores los enseres necesarios en los ciiarteles, don
de los hubiere, y en los cuerpos de guardia, sb 
pagarán de los fajiqos públicos y del piodíicto de 



las multns en que incurran ios urbanos. El Con
sejo de adaíiiiutrácion y dijicipUna entenderá y 
será íesponsabli cía toJo io conc ruic ue á la di -
ítibucion ¿ inversión de las cantidades proceden
tes de dichos fondos , que para estos ó^jítos se 
poagdii asa d¡^posicion, llevando la competen
te cuenta y razoa, bajo la intervención in:nedia-
ta de la yíii.o.idad civil del pueblo, y apo a-ion 
á -su tíeínp'o del Gobernador civil de la práv ia -
cia. 

DÍSPOSICIONEá GENER/JLES. 
Arí. 30. La facultad de disolver ó refórmaí 

a'gun Cuerpo de la .Víiiicia urliana, y la de sus-
un pueblo propender su 

víncia son exclusivas de :S. iVÍ,, según lo ex¡);ui 
las cireuestancias y el bien y seguridad del Es
tado. Esta suspensión ó disólucion no podíá pro
longarse á mas de un año, contado desde et dl4 
en que se veritkpie, sino en virtud de üna ley. 

Are. j tj. Los reglamentos é instrucciones que for* 
rae d Gobierno'de S. M . ¡ij ir;ín las reglas convenien
tes á ña de llevar a efecto la organización de la M i - ' 
l iria urbana, coüfonne á las bases estabLcidas en 
etía ley. 

A R T I C U L O P R O V I S I O N A L . 
En atención á las actuales " circunstancias , se 

autoriza ai Gobierno por el término de un año, 
contado desde la proinuigac-ion de esta ley , ó has
ta ¡a primera reunión de las Cortes, si no existie
sen reunidas al n r.ninarse dicho año, para que pon
ga la Milicia urbana, bajo las órdenes de los ¡Ge-
íes militares depenGÍemes del Secretario de Esta
do y del Despacho de la Guerra. 

: Sanciono y ejecútese.=: YO LA REINA Gober
nadora. = Está rubricado de la Real mnno.= Eri' 
Palacio á 23 d e Marzo de i835.=Como Secreta
rio de Estado y del Despacho de lo Intevior, Die-' 
go Medrano. < 

Por tanto mando y orderio que se guarde, cum
pla y ejecute la presente ley como ley del Reino, 
pr»!nulg.indose con la acostumbrada solemnidad pa
ra que i.inguno pueda alegar ignorancia, y antes 
bien sea de todos acatada y obedecida. 

Tendréisto entendido, y diípohdrcis io nece
sario á su cumplimiento. = Esta rubricado de la 
Real Maiio.=:En Palacio á 23 de Marzo de tí?3).=: 
*A. D. Diego Medrano. 
. D f orden dt; S. M . io traslado á V: para su 

inteligencia y ¿fectos correspondí. ntes. Dios guarde 
á V. miií-hos años. Madr id 2$ de Marzo de ISJÍ.ZZ 
Diego medrana.- • ••• 

MtilítterlS de lo Interior. ='Por Real orden de 
1,2 de Enero último ;á propuesta del Consejo de 
Ministros, y en consecuenca de tina Memoria prc-

. sentada por el Sr, Secretario del Despacho de la 
Guerra , tuvo á bien mandar S. M la REINA Go
bernadora, que á pesar del principio fundamental 
dtf ser la Milicia Urbana una institución civil de-

•pÉía.líonte del Ministerio demi cargo , queden los 
Cuerpos existentes mientras duren las actuales cir-
cust.incias bajo la dependencia inmediata de las A u 
toridades militares y Cnpitanes generales de las 
Pror incías , y por consiguiente de la Secretaría 
del Despacho de la Guerra. 

. ZARAGOZA 

Publicada posteriormente !a ley de' la Mil ic ia 
Urbana, que por separado circulo de Real orden 
con e'ta fecha , debe precederse á. su ejecución i 
con presencia de lo prevenido en el artículo pro
visional que forma parte de la misma, por lo que 
S. M . , deseando p-evenir las dudas y uilicuha-
des que pudieran entorpecer el importante fin de • 
llevarla á efecto, sena servido aprobar ¡as regáis j 
siguientes: 

La Milicia Urbana organizada conforme á 
las bases establecidas por la ley , se considera co
mo una institución civil , según lo prevenido era 
el artículo j . ' ; peto accidentalmente y por ex

cepción estará á das ordenes y bajo la dependen
cia de los Capitules generales y del Sr. Secretario 
del De;p;icho de la Guerra , por el tiempo se
ñalado en el artículo provisional. 

2 4 Conforme á esta declaración quedarán por 
ahora en suspenso las fundo tes atribuidas á los ; 
Gobernadores civiles para -la organización de la 
Mi l ic ia , debiendo est»' verificarse por las Auto-• 
rídades iniútares. • 

3. a Estará igualmente al cargo de las miomas 
detallar el servicio ordinario y extraordinario de 
la Milicia Urbana en los casos comunes, como: 
igualmente disponer la formación de batallones de 
campaña cuando la urgencia lo reclamare. 

4. a Quedan vigentes iodos los artículos de la 
ley que no hablan de la dép'ndencia de estos 
cuerpos, sino de su índole , organización, disci-" 
pllna é instituto. ^ - — . 

5 ,a Siendo excepcional y transitoria esta me
dida dictada por las circunstancias, es 'a volun
tad de S. M . , que los Gobernadores y demás A u 
toridades civiles ó municipales depeiielientcs de 
este Ministerio de lo Interior cooperen con el mas 
eficaz y esmerado zelo para remover y alianar to
dos los obstáculos que puedan entorpecer el alis
tamiento, organización , instrucción y servicio de 
la Milicia urbana, proporcionando á las Autor i 
dades militares cuantas noticias 3' datos iiecesicea 
para llevar á efecto las disposiciones, de esta ley. 

De orden de S. M . lo comunico á V . para su 
inteligencia y puntual cumplimiento; debiendo 
prevenirle que sera muy de su Real agrado pro
ceda V . con ta mas estrecha unión y ácuerdo con 
dichas Autoridades militares , evitando contesta
ciones dilatorias y competencias muchas veces 
inútiles , y no pocas perjudiciales á la causa pú 
blica y al intefes, del Real servicio. Dios guarde, 
á V . muchos años Madrid 23 de Marzode_i535.= 
Diego Medrano. 

Lo que comunico por medio del Bolelm oficial á 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, 
de mi cargo a fin de que poniéndolo en conacimiento 
de sus habitantes, y penetrados de las vcntsijsis que 
son consiguientes a l fomento de la Milicia Urbana, 
procuren por todos medios vencer cuantos obstá
culos se presenten á la realización de tan útil ins
tituto , secundando de este modo las sabias y bené
ficas disposiciones de S. M . la Eeina nveftra Sepa
ra que se desvela incesantemente por la felicidad 
de sus pueblos. Zaragoza 3 AÍT / ' / i8jj .=Pedro Cís 
mente Lisué1, 

: I M P R E N T A REAL. 


